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OSWALDO ROJAS H, 
INTENDENTE DE COMPAÑTIAS DE QUITO,(E) 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios 

de la escritura pública de aumento de capital y reforma de 
estatutos de la compañía IMBABURA TURISTICA C.A. IMBATURIS 
Cr.A., Otorgada ante el Notario Segundo del cantón Ibarra el 
3 de septieabre de 1999, con la solicitud para su aprobación; 

QUE los Departamentos de Inspección y Control y Jurídico 
de Compañías, muediante Memoxandos Nos. SC.,1C1,1C.99.683 de 20 
de septiembre de 1999 y SC.DJC.99,1789 de 15 de octubre de 1999, 
han emitido informes favorables para su aprobación; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante 
Resoluciones Nos. ADM,98219 de 13 de octubre de 1998 y ADM.,99158 
de 13 de octubre de 1990; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y la reforaa 
de estatutos de la compañía IMBASURA TURI5>TICA C,A. IMBATURIS 
C.ñ., en dos términos constantes de la referida escritura; y, 
disponer uue un extracto de la misma 3e publique, por una Yez, 
en uno de los periódicos de mayor circulación en Ibarra. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - DISPÓNZR que los Notarios Segundo y Priwero 
del cantón Ibarra tomen nota al margen de las matrices de la 
escritura pública que se aprueba y la de constitución, en su 
orden, del contenido de la presente Resolución; y sienten 
ea las copias las razones respectivas, 

ARTICULO TERCERO. DISPUNER que el Registrador de la Propiedad 
del cantón Ibarra, en el Registro tercantil a su cargo, inscriba 
la escrítura y esta Resolución; toue nota de tal inscripción 
al margen de la constitución, y siente en las copias las razones 
del cunplinmiento de lo dispuesto en este Artículo, 

Cuaplido lo anterior, remítase a este Despacho copla certificada 
de la escritura pública respectiva,    

    
COMUNIQUESE.— DADA y fiyó 

de Quito, 15 0CT. 1999 
Distrito Metropolitano 

DR. OSWALDO ROJAS Ho. 
/ 
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